RES. 2800/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004857, Ent. N° 3732/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con el convenio celebrado con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (I.M.P.O.); 

 RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de  mayo de 2015, se celebró entre el MEC y el IMPO un convenio de fortalecimiento interinstitucional mutuo con el objeto de promover, producir y difundir actividades de interés educativo o cultural para el MEC; procesar todo el material que proporcione el MEC para su incorporación a la Librería Digital del IMPO; desarrollar bases de datos jurídicos-normativas especificas para la materia educativa o cultural  y participar en forma conjunta en otras acciones específicas, que en el marco de sus cometidos, las partes acuerden;

2) que en dicho marco, con fecha 8 de octubre de 2015, se suscribió una adenda al convenio celebrado el 29 de mayo de 2015, en el cual se acordó que el MEC podía  solicitar al IMPO trabajos, publicaciones y servicios en general por hasta un total de $ 6.800.000, gasto que con fecha 19/10/15 fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada de este Tribunal;

3) que en esta oportunidad, se remite un convenio celebrado por las partes el 14 de julio de 2016, cuyo objeto consiste en complementar lo previsto en el convenio celebrado el 29 de mayo de 2015, permitiendo a las partes continuar con la realización de las actividades conjuntas, con el cumplimiento y la ejecución de las obligaciones y compromisos asumidos oportunamente en dicho convenio, estableciéndose en tal sentido, que el MEC podrá solicitar al IMPO trabajos, publicaciones o servicios en general por hasta un total de $ 45.000.000, durante al vigencia del acuerdo;

4) que se establece que el convenio se celebra ad referéndum de la intervención  del Tribunal y que el plazo del mismo es hasta el 28 de febrero de 2020, sin perjuicio de la posibilidad de cualquiera de las partes de rescindir, sin expresión de causa y en cualquier momento, el acuerdo. Las obligaciones o compromisos que estuvieran pendientes de ejecución se deberán cumplir o cancelar, sin perjuicio de que las partes puedan disponer de común acuerdo lo contrario;

5) que se adjunta:  a) Documento de afectación      Nº 000262 de fecha 14 de junio de 2016, por la suma de $ 1:400.000 con cargo al Programa 280, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 11, b) Documento de afectación Nº 000165 de fecha 14 de junio de 2016 con cargo al Programa 340, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 11; c) Documento de afectación Nº 000394 del 3 de mayo de 2015, por la suma de $ 2.620.000 con cargo al Programa 280, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 003 del Inciso 11; d) Documento de afectación Nº 000105 del 31 de mayo de 2016 con cargo al Programa 420, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 007 del Inciso 11; e) Documento de afectación Nº 000083 del 29/4/16 con cargo al Programa 280, Proyecto 824, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 015 del Inciso 11 y f) Documento de afectación Nº 000311 del 29/4/16 con cargo al Programa 280, Objeto de Gasto 223, de la Unidad Ejecutora 016 del Inciso 11; 

CONSIDERANDO: 1)  que conforme dispone el decreto 63/998 del 10/3/998, el MEC es el responsable de la conducción superior de la política nacional de la educación, teniendo como cometidos sustantivos, entre otros, la elaboración de políticas, planes y programas referidos a la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y el desarrollo humano;

2) que el IMPO es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por el art. 341 de la ley 16.736 de 5/1/1996, teniendo por cometido, entre otros, el apoyar la difusión y conocimiento de la normativa a través de medios documentales y electrónicos;                         
  3) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;                             
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio celebrado el 14 de julio de 2016 entre el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), y la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales;
2)  Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura  la intervención de hasta $ 45.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado y;
4) Devolver las actuaciones.
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